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SECCION TERCERA

Núm. 3.443

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación Provincial cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
día 5 de agosto del actual, a la^ die
cinueve horas y treinta minutos.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento..

Zaragoza, 24 de julio de 1961. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 3353

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuer
dos adoptados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 8 de 
mayo de 1961.

Constituyóse el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, siendo las 
diecinueve horas treinta minutos, en 
la Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del llustrisim0 señor Alcalde, D. Luís 
Gómez Laguna, y con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde: D. José 
Paricio Frontiñán, D. José María 
Franco de Espés Domínguez, D. Luis 
Blasco del Cacho, D. Antonio Beltrán

Martínez y D. Ricardo Málumbres 
Logroño. Concejales: D. Manuel Ro- 
deles Giménez, D. Francisco Navarro 
Anguela, D. Cesáreo Alierta Perela, 
D. Félix Demingo Sesma Catalán, don 
Pedro PajueLb Díaz, D. Máximo Gar- 
cia_Vela, D. Tomás Colás Minguillón, 
D. Jesús López Mardones, D. • Luis 
Marqueta Rey, D. Gregorio Sánchez 
Morales y D. Juan Agüeras Artiach. 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, e Interventor de Fondos muni
cipales, D'. Manuel González-Simarro 
y López.

Fue leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior sin que se formu
laran observaciones ni rectificacio
nes a la misma.

Los señores Arribas, Mur, Narro, 
Pellicer y Serrano Montalvo no pre
sentaron excusa de su falta de asis
tencia.

Seguidamente se acordó:
Quedar enterado de que la Muy 

'ilustre Comisión Permanente ha con
cedido gratificaciones a distinto per
sonal por los trabajos' extraordina
rios efectuados.

—Desestimar la petición de doña 
María Cinta Matamoros Fibla de que 
se le autorice -para instalar un kios
co de venta de cupón “pro Ciegos”, 
por no estimarlo oportuno.

.—Aprobar el acta y adquisición por 
expropiación de una superficie de te
rreno para ejecución de las obras de 
doble vía a D. Antonio Rodrigo Ce- 
nix, en las parcelas 180-182, polígo
no 68, por 89.717'04 pesetas.

—Fijar definitivamente el importe 
de-la indemnización por desahucio

del piso segundo, casa 40,’ de la ca
lle de ^obrarbe y el abono a la inte
resada D? Jesusa Ucor Gracia en la 
forma que se indica en el dictamen.

—Señalar el importe de la indem
nización que • debe a-bonarse a don 
Julio Cester Alias por desahucio de 
la vivienda que ocupa en la casa sin 
número, planta tercera, del callejón 
de Rodón.

—Fijar el importe de la indemni
zación que debe abonarse a D. Gas
par Behamcnte Labarta por desahu
cio" de la vivienda que ocupa en la 
casa sin número del callejón de 
Rodón.

—Reconocer y declarar a D. Luis 
Olivan Martos como heredero testa
mentario de D. Casimiro Olivan 'Óli- 
ván y beneficiario de la casa barata, 
cuarta planta, mano derecha, núme
ro 35, de la calle Cortes de Aragón.

—Señalar la indemnización que ha 
de abonarse a D.- Nieves Cisneros 
por desalojo de la ' vivienda, planta 
segunda, casa sin número, del Calle
jón de Rodón, según se expresa en 
el dictamen.

—Aprobar la revisión del inventa
rio de bienes de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1960.

—Reconocer como interesados en 
el expediente de expropiación parcial 
de Madre Rafols, 9 dupdo., a las 
personas que se indican y dar por 
terminado sin resultado el trámite de 
avenencia en dicho expediente.

—Aclarar en el sentido que se in
dica en el dictamen el acuerdo pie- 
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nario de 10 de marzo de 1960, sobre 
expropiación de la finca número 18 
del Paseo de Pamplona y dar por 
terminado sin resultado el trámite 
de avenencia de dicho expediente.

—Desestimar la hoja de aprecio re
lativa a la indemnización por des
ahucio del local de negocio de Paseo 
de Pamplona, 18, presentada por 
D. Ramón Azcona ,y darle traslado al 
mismo de la hoja de aprecio muni
cipal. _

—Convenir con D.- María Irigaray 
Irigaray, en trámite de avenencia, 
la compraventa amistosa de la casa 
número 13 de la calle de Zumalacá- 
rregui, expropiada por este Excelen
tísimo Ayntamiento.

—iFijar por mutuo acuerdo la in
demnización a abonar a D. Luis Cha
cón Escuer por desahucio de la vi
vienda Avenida del Puente de Nues
tra Señora del Pilar, 20, segundo de
recha.

—Dar por terminado sin resultado 
el trámite de avenencia en el expe
diente exprcpiatcrio de la finca nú
mero 2 de la calle de Miguel Servet.

—Reconocer un crédito por un to
tal de 11.500 pesetas para abonar 
los alquileres de dos locales arrenda
dos a la Obra Sindical del Hogar 
en el grupo de viviendas “General 
Urrutia”.

—Autorizar a D? Asunción Felices 
Cavero para amortizar en la forma 
que se indica el precio de- la vivien
da del grupo “Francisco Caballero”, 
d.j la que es adjudicataria.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D. Luis Fernan
do Oliván contra acuerdo plenario de 
de 10 de noviembre de 1960.

—Desestimar la petición de D. Da
niel Palacios Martínez, afiliado a la 
"Once”, que interesa instalar kiosco 
de venta de cupón “pro Ciegos”, por 
no ser adecuados los lugares que so
licita.

—Desestimar la petición de “Crédi
tos Reunidos”, S. A., que interesa la 
expropiación de una faja de terreno 
de su propiedad enclavada en la ca
lle de Baltasar Gracián, por no es
timarlo procedente.

—Entablar juicio declarativo con
tra D. Federico- Espiáu Escota y doña 
Trinidad Millán Nadal en reivindica
ción a favor de la Corporación de la 
propiedad de una viña de secano 
sita en el término de Peñaflor de 
Gállego.

—Aceptar la disposición testamen
taria causada por D.- Pascual Martin 
Furriel a favor y para la Casa Am

paro, realizando todas las operacio
nes, particicnales testamentarias pre
cisas para dar cumplimiento a la vo
luntad del testador.

■ —Desestimar por las razones de 
improcedencia y prescripción el re
curso de reposición interpuesto por 
D. Francisco Gracia. Monforte, Practi
cante titular del barrio de Peñaflor, 
contra acuerdo plenario de 9 de mar
zo último sobre abono "de diferencias 
de sueldo. .

—Modificar el acuerdo -plenario de 
15 de - diciembre de 1960 sobre liqui
dación verificada al practicante inte
rino del. barrio dé Alfocea D. Casi
miro López y el. reconocimiento del 
oportuno crédito por la cantidad que 
se indica en el dictamen para su in-¡ 
gresc en la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial, a favor del citado prac
ticante y del practicante titular don 
Félix de Valero.

—Q ¡edar enterado de la sentencia 
d etadu por el Tribunal Provincial de .. 
!c Cc'itenci- «-Administrativo en el 
recurso interpuesto por D. Pedro Lo- 
rán Capapey, sobrestante, y aprobar 
la forma en q'-e ha de darse cum
plimiento a la misma.

—Reconocer .a favor de D. Manuel 
Pueyo Vallés, practicante titular del 
barrió de Montañana, el'derecho a 
percibir como premio a la constan
cia y años de servicio una cantidad 
equivalente a la que hubiera podido 
percibir por el noveno quinquenio, 
previa la Oportuna autorización de 
la Dirección General dé Administra
ción Local.

—Reconocer un crédito a favor de 
D. Julio Abril Giménez, portero def 
Matadero, por la- cantidad de pese
tas 2 750 como pago de las horas ex
traordinarias prestadas en su ser
vicio. -

—Amortizar una plaza de pintor 
de coches del Parque de Tracción 
Mecánica. •

- —Reconocer un crédito por pese
tas 72.C00 a favor del Letrado D. José 
Valenzuelj Soler por honorarios de
vengados en defensa de los intereses 
de este Ayuntamiento.

—Crear dos escuelas unitarias, una 
de niños y otra de niñas, en el ba
rrio de la Paz de esta ciudad, soli- 
cilándc de la Superioridad su nacio
nalización y contratando el arriendo 
de los locales necesarios.

-^Solicitar la subvención que com
prende la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 7 de marzo 
pasado, en atención a las escuelas.de

Enseñanza Primaria que sostiene el 
Excelentísimo Ayuntamiento.

—Conceder la subvención de pese
tas 1.000 al Sindicato de Ganadería, 
Giupo de Canaricultura.

—Conceder por una sola vez la 
subvención, de 100.000 pesetas a la 
guardería infantil del barrio Oliver.

—Reconocer un crédito por pese
tas 66.467'91 a favor de D. Pablo Pé
rez Galindo por otras realizadas en 
la Casa de Socorro, y para completar 
el total importe de la certificación 
presentada.

—Aprobar la convocatoria pira la 
previsión, mediante concurso, de una 
plaza de Ingeniero Jefe de ía Direc
ción de Servicios Industriales.

—Aplicar contribuciones especia
les por las obras de urbanización 
lado impares.de la Avenida Calvo 
Sotelo, entre Via Verde y Avenida de 
Coya, y el reparto de cuotas confec
cionado per 'la Oficina Técnica.

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de urbanización de la 
calle B, de nueva apertura, entre Pa
seo María Agustín y Madre Rafols, 
y el'ieparto de cuotas confeccionado 
por la Oficina Técnica.

—Concertar con D. Antonio Sancho 
el pago del impuesto de consumo de 
lujo durante el año 1961 respecto a 
la sala de baile existente en calle del 
Compromiso de Caspe, número 2, del 
barrio Oliver.

—Aceptar resolución de la Direc
ción General de Industria recaída en 
el recurso interpuesto' por la Empre
sa Leal Elizarán, S. A., contra liqui
dación practicada por el consumo de 
agua en las obras de construcción 
del edificio de la Facultad de Cien
cias. .
„ —Concertar con el Club Cine Mun
do el pago de impuesto de consumo 
de lujo respecto a los bailes que se 
indican.

—Denegar la petición del empresa
rio de la plaza de Toros de que se 
le fraccione el pago de la cifra con
certada para satisfacer el- impuesto 
ce consumo de lujo.

—Aprobar las cuotas definitivas de 
la contribución especial por obras 
de urbanización en el sector .del 
nuevo Mercado de Pescados.

—Acceder a la petición de D. José 
A. Palacios Mendieta sobre convenio 
para satisfacer los gravámenes muni- 
nicipaíes que afectan a los vinos y 
licores destinados al consumo de la 
ciudad;

—Acceder a la petición de D. An
gel Capapey Bescós, como Presidente 

M.C.D. 2022



DK LA PHWINVIA ZAKMOf A __________2068

ael Comité Ejecutivo Local de la ca
rrera ciclista "Trofeo Ramón Torres- 
Manuel Serdán", sobre concierto de 
pago del impuesto de consumo de 
■ujo que la afecta.

—Quedar enterado de la resolución 
del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial, favorable a los inte
reses municipales, recáida en la re
clamación interpuesta por D. Carme
lo Lobera Prada, sobre aplicación de 
contribución especial por las obras 
de alcantarillado en el camino de 
Monzalbarba.

—Concertar con D. Eduardo Dome- 
que el pago del impuesto de consu
mo de lujo que afecta a la sala de 
baile de Villamayor, por los años 
1961 y 1962.

—Aprobar la aplicación de contri
buciones especiales por las obras de 
pavimentación de aceras en la calle 
de San Juan de la Cruz, frente al 
número 9, y el reparto de cuotas con
feccionado por la Oficina Técnica.

—Aceptar la resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Provin
cial recaída en el recurso interpuesto 
por D. Demetrio Paúl Gracia, dada 
ia mínima cuantía del asunto deba
tido.

—Aprobar el padrón de contribu
ciones especiales por instalación de 
un ramal de alcantarillado en la calle 
de Sevilla, entre las de Arzobispo 
Doménech y Gascón de Gotor, y el 
reparto de cuotas confeccionado por 
la Oficina Técnica.

—Interponer recurso contencioso- 
arministrativo en las resoluciones del 
Tribunal Económico-Administrativo 
Drovincial, recaídas en las reclama
ciones de Mutualidad Mercantil, S. A., 
i D. José Bringola y otros, sobre apli
cación de contribuciones especiales 
por cbras de pavimentación y alcan- 
tarrillado en la calle de Miguel Ser- 
vet.

—Aplicar contribución especial por 
las obras de alineación y ensanche de 
la Avda. de Marina Moreno.

—Aceptar resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial 
recaída en reclamación formulada por 
la Comunidad de Hermanas Terciarias 
Dominicas de la Anunciata, y girar 
liquidación del arbitrio de plusva
lía, por un montante de 15.941’10 pe
setas. '

—Concertar el pago del impuesto de 
consumo de lujo respecto a los bailes 
organizados por la Promoción de Pe
ritos industriales de 1961 y 1962, en 
un local de la calle de Zumalacárre- 
gui, 24. ¿

—Aprobar las cuentas generales de 
de los presupuestos ordinario y de 
urbanismo del ejercicio de 1960.

—Aprobar la cuenta general del 
presupuesto extraordinario número 26 
para cancelación de préstamos obte
nidos del Instituto Nacional de Pre
visión.

—Concertar con D. Antonio Bentué, 
propietario de la Boite Pigalle, el 
pago del impuesto de consumo de 
lujo por el periodo de tiempo com
prendido de L9 de enero de 1957 a 
31 de diciembre de 1961.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso- administrati
vo interpuesto por Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A., contra acuer
do de revisión de precios del Ser
vicio de Limpieza Pública y Domici
liaria y riegos de esta ciudad, y 
practicar la liquidación oportuna 
para abono a la entidad recurrente de 
de las cantidades que resulten a su 
favor.
. —Modificar la linea del patio de 
manzana de parcelación sita en la 
Avda. de las Fuentes, solicitada por 
D. Pablo Fornés Bernia, de confor
midad con los pianos presentados.

—Modificar la parcelación de la 
submanzana A del barrio de las Fuen
tes, solicitada por D. Jesús y D. Se
bastian Labarta Cardesa y D. Santiago 
Aragüés Marco, de conformidad con 
los planos presentados.

>—Mbdificar la parcelación de los 
terrenos de las parcelas 9 y 10 de 
la manzana 1 del barrio de las Fuen
tes, solicitado por D. Domingo Mar- 
cuello Sbldevilla, de conformidad a 
los planos presentados.

—Aprobar provisionalmente la mo
dificación de alineaciones en la man
zana A, polígono 46, del Plan general 
de terrenos sitos en el Camino del 
Soto de la Almozara, a instancia de 
D. Manuel Barco García.

—Aprobar la modificación de los 
postes a instalar en el Paseo de la 
Independencia y abono de la dife
rencia de ■ coste, de acuerdo con el 
proyecto de Tranvías de Zaragoza, 
sociedad anónima.

—Aprobar la ordenación de la 
manzana de terreno sita en la calle 
de Sobrarbe, propiedad jde D. Fran
cisco ¡Nicolás Puyóles.

—Conceder la prórroga de un mes 
para la entrega de todo el material 
para el Servicio de Incendios a “De
fensa contra incendios”, S. A., em
presa adjudicataria del concurso.

—Ratificar el acuerdo de la Muy 
ilustre Comisión Permanente de 19 de 
pasado mes de abril en relación con 
el trámite de audiencia concedido a 
la Excma. Corporación en el proyecto 
del Polígono Industrial, formado por 
el Ministerio de la Vivienda.

—Quedar enterado de la aproba
ción por el Ministerio de la Vivienda 
de la propuesta sobre modificación 
de las normas 2, 1 y 4 del Plan ge
neral de ordenación de la ciudad.

—Adquirir por mutuo acuerdo a 
D? Carmen, D.9 Asunción y D. Luis 
Cabás Loscos las correspondientes 
porciones de terrenos afectados por 
el Enlace de Carreteras, tramo 2.9, 
trozo L9, por las cantidades de pe
setas 107.856 pesetas, 74.277 pesetas, 
24 4.350 pesetas y 291.614 pesetas, 
respectivamente. . •

—Adquirir mediante concurso y 
por el precio-tipo en baja de pese
tas1 330.000 setecientas cuarenta y 
dos señales de circulación.

' —Suprimir la Comisión para cons
trucción de la nueva Casa Consisto
rial.

—Quedar enterado de-que el llus- 
trisimo señor Alcalde ha designado 
Concejal-Delegado de las obras de 
reparación y del acondicionamiento 
del edificio de la Lonja al Teniente 
de Alcalde D. Antonio Beltrán Martí
nez y Concejal-Delegadó1 de la obra 
de construcción de nueva Casa Con
sistorial al Concejal D. Cesáreo Alier- 
ta Perela. , , (

—Tomar en consideración, decla
rar urgente y aprobar la moción pre
sentada por el Concejal D. Félix-Do- 
mingo Sesma Catalán de crear sendas 
bibliotecas infantiles en los Parques 
de Primo de Rivera y de Pignatelii.

—Que conste en acta la satisfac
ción de esta Excelentísima Corpora
ción por la publicación efectuada 
por el Banco de Aragón del libro 
“Aragón", que contiene un completo 
estudio de la geografía e historia po
lítica, demográfica y económica de 
nuestra región y que marcará una 
fecha en estas publicaciones por su 
extraordinario interés y lujosa pre
sentación, y felicitar al citado Ban
co efusivamente.

—Quedar enterado de la generosa 
donación que piensa efectuar la So
ciedad Eléctricas Reunidas de Zara
goza con motivo del 50 aniversario 
de su fundación, que consistirá en 
una fuente luminosa, ampliación de 
la situada en la Plaza de Paraíso, 
dotándola de colores por sistema 
gradual, que será la segunda de Es
paña. Se expresará ai Director de 
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aquella entidad, ll.ustrisimo señor don 
José Sinués Urbiola, el agradeci
miento de la Corporación municipal, 
en nombre dé la ciudad, con el ma
yor afecto.

—Quedar -enterado de una afectuo
sa carta de Mr. Lloyd W. Presión en 
la que se despide de la ciudad y del 
Ayuntamiento en la persona de su 
Alcalde, al tener que abandonar Za
ragoza por cumplimiento del servi
cio, y se ofrece a continuar conside
rándose ligado a la ciudad por los 
lazos de la amistad más afectuosa.

Y se levantó la sesión siendo las 
veinte horas quince minutos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1961. — 
El Secretario, Luis Aramburo. — Vis
to bueno: El Alcalde, Luis Gómez 
Laguna.

SECCION SEXTA

'Núm. 3.420
ALAGON

La Comisión Municipal Permanen
te de mi presidencia, en sesión se
manal ordinaria celebrada el día de 
la fecha, acordó admitir para tomar 
parte en el concurso-oposición para 
proveer en propiedad una plaza de 
Alguacil-Voz pública de este Ayunta
miento, por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria, a los 
siguientes aspirantes:

D. Severiano Vicente Blasco.
D. José Alcalá Crespo. "
Igualmente se acordó aprobar la 

composición del Tribunal que ha de 
juzgar el mencionado concurso, el 
cual queda constituido en la forma 
siguiente:

Presidente: D. Modesto Gracia An
drés, Alcalde.

Vocal: L' Venancio de Val Fustián, 
segundo Teniente de Alcalde.

Vocal: D. Pedro Calvo Arribas, Se
cretario del Ayuntamiento.

Secretario: D. José Berdejo Solso- 
na. Auxiliar de Secretaria.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo

de 1957, dücha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal se exponen 
al público por un plazo de quince 
dias hábiles; a partir de su publica
ción en el “Boletin Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclama
ciones.

Lo que se hace público pafa gene
ral conocimiento.

Alagón, 21 de julio de 1961. — El 
Alcalde, Modesto Gracia.

Núm. S421 
EPILA

Recibido en esta Alcaldía de la Di
rección General de Ganadería (Minis
terio de Agricultura) el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en este término municipal, 
se hace público, para general cono
cimiento, que dicho proyecto queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que durante él, 
y los diez dias siguientes, pueda ser 
examinado por todas aquellas perso
nas y entidades a quienes pueda in
teresar, asi como presentar los docu
mentos y reclamaciones que juzguen 
oportunos.

Epila, 22 de julio de 1961. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA*

SDMlNlSTRAtiON DE JÜSTICH

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.377
JUZGADO NUM. 3. —SAN SEBASTIAN

Por el presente se cita por térmi
no de diez dias ante este Juzgado 
de instrucción número 3 de San Se
bastián a Enrique Soriano Martínez, 
con domicilio en Zaragoza (calle Do
mingo Ram, número 17), para ser 
oído en el sumario 261 de 1961, por 
el delito de lesiones.

Dado en San Sebastián, a diecinue
ve de julio de mil novecientos se
senta y uno. — El Juez, (ilegible). 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.407
JUZGADO NUM. 4

L'. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado con 
el número 336 de 1961 ha sido dic
tada la sentencia cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 20 de 
de julio de 1961. — El señor D. Ave- 
lino Vilas Ferrando, Juez municipal 
sustituto del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública,* y Feli
pe Valdepérez Benedi, como denun
ciante, y Carmen Herreros Pérez, de 
la otra, como denunciada, cuya edad 
y demás circunstancias constan ante
riormente, y resultando...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a-la denunciada Carmen Herre- 
rrcs Pérez, como autora responsable 
de una falta de daños, a la pena de 
200 pesetas de multa, costas del jui
cio e indemnización a la Compañía 
de Tranvías de la cantidad de 495 pe
setas. 1

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Joaquín Gallardo. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación a la condenada por su in
serción en el “Boletin Oficial" de esta 
provincia expido el presente que fir
mo en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veinte de julio de mil nove
cientos sesenta y uno. — El Secreta
rio, Joaquín Gallardo.
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